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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
Servicio Territorial de Fomento de Burgos

ACUERDO de 22 de agosto de 2019, de la Comisión Territorial de Medio 
Ambiente y Urbanismo de Burgos, por el que se aprueba definitivamente la Modificación  
del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Peñaranda de Duero (Burgos). 
Expte.: 169/18w.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.– El Ayuntamiento aprobó inicialmente el expediente en fecha 4 de diciembre 
de 2018.

Segundo.– En sesión plenaria de 5 de marzo de 2019 tuvo lugar su aprobación 
provisional.

Tercero.– El Servicio Territorial de Fomento ha emitido informe técnico en fecha  
16 de agosto de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.– La competencia para pronunciarse sobre la aprobación definitiva del 
expediente corresponde a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo de 
Burgos, conforme a lo establecido en el Art. 3.1 del Decreto 24/2013, de 27 de junio, 
por el que se regulan las funciones, composición y funcionamiento de las Comisiones 
Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo y del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Castilla y León.

Segundo.– Se promueve por el Servicio Territorial de Cultura de la Junta de Castilla y 
León en Burgos la modificación del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de 
Peñaranda de Duero al objeto de modificar la ficha 314 del catálogo de Bienes Protegidos 
que se corresponde con la parcela donde está ubicado el Palacio de Avellaneda o Palacio 
de los Duques de Miranda. En particular se pretende ajustar el ámbito afectado por la 
protección, al establecido en la modificación de las NNSS que se ha tramitado de forma 
simultánea.

Asimismo se plantea modificar la calificación en la parte de la parcela que se excluye 
de la protección del catálogo. Para ello, y dadas las particularidades de la misma, por ser 
colindante con un inmueble declarado BIC se redactan dos nuevas ordenanzas:

 – Ordenanza «n.º 1 P Residencial Suelo Urbano Casco Histórico PALACIO».

 – Ordenanza «n.º 1 ELPP Espacios Libres Privados PALACIO».
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Tercero.– A la vista de la documentación aportada, se considera correcta la propuesta 
planteada. Si bien, el documento que se propone aprobar presenta las siguientes 
deficiencias:

En la ordenanza «n.º 1-P Residencial Suelo Urbano Casco Histórico PALACIO»:

 – En el apartado «1. Ámbito de aplicación» donde dice «a escala 1/2000» debe 
decir «a escala 1:1.000».

 – En el apartado «3.3 Sótanos» se incluye la condición «Cuando su destino sea el 
de garaje las rampas de acceso no superarán pendientes del 18% y se exigirá 
una meseta horizontal en el frente de acceso exterior al garaje de, al menos,  
4,00 metros de fondo» lo cual no se corresponde con las determinaciones que son 
objeto de un PEPCH y no se ajusta a la normativa en materia de accesibilidad. 
Por tanto se debe eliminar.

 – En el apartado «5. Superficie máxima edificable y ocupación» se incluye la 
condición «La posible cubrición del patio del edificio anexo al Palacio en un 50% 
de su superficie total con materiales trasparentes o traslucidos, no computaría 
a efectos ni de superficie construida ni de ocupación», lo cual no se ajusta los 
conceptos de intensidad de uso del suelo ni de ocupación. Por tanto se debe 
eliminar.

 – Se incluye el apartado «9. Condiciones de gestión» que indica que «En el caso 
de que el Ayuntamiento lo considere necesario para la defensa de los intereses 
generales del municipio será preceptiva la presentación de un Estudio de Detalle», 
lo cual no se corresponde con las determinaciones que son objeto de un PEPCH. 
Por tanto se debe eliminar.

En la ordenanza «n.º 1 ELPP Espacios Libres Privados PALACIO»:

 – En el apartado «1. Ámbito de aplicación» donde dice «a escala 1/2000» debe 
decir «a escala 1:1.000».

 – En el apartado «3.2 Altura de plantas y altura máxima de edificación» se incluye 
la condición «En todos los casos el Ayuntamiento podrá autorizar alturas mayores 
cuando se trate de instalaciones que tengan justificada dicha altura», la cual es 
inadecuada por su inconcreción y por poder dar lugar a discrecionalidad. Por 
tanto se debe eliminar.

 – En el apartado «3.3 Sótanos» se incluye la condición «Cuando su destino sea el 
de garaje las rampas de acceso no superarán pendientes del 18% y se exigirá 
una meseta horizontal en el frente de acceso exterior al garaje de, al menos,  
4,00 metros de fondo», lo cual no se corresponde con las determinaciones que 
son objeto de un PEPCH y no se ajusta a la normativa en materia de accesibilidad. 
Por tanto se debe eliminar.

 – En el apartado «5. Superficie máxima edificable y ocupación» se incluyen las 
condiciones «pero no computarán edificabilidad ni ocupación de edificio cuando 
se realicen con cubiertas y cerramientos con más del 50% de superficie traslúcida. 
Con esta excepcionalidad solo se podrá cubrir como máximo un 50% de las 
ocupaciones permitidas de instalaciones descontada la ocupación permitida para 
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la edificación» y respecto a las «pequeñas instalaciones» «Serán autorizables 
por períodos inferiores a 60 días y cumplirán los retranqueos de la edificación no 
computando a efectos ni de ocupación, superficie ni edificabilidad» las cuales no 
se ajustan a los conceptos de intensidad de uso del suelo ni de ocupación. Por 
tanto se deben eliminar.

 – Se incluye el apartado «10. Condiciones de gestión» que indica que «En el caso 
de que el Ayuntamiento lo considere necesario para la defensa de los intereses 
generales del municipio será preceptiva la presentación de un Estudio de Detalle», 
lo cual no se corresponde con las determinaciones que son objeto de un PEPCH. 
Por tanto se debe eliminar.

Dichas deficiencias, no obstante su número, se estima que tienen un calado muy 
pequeño y son de fácil corrección, por lo que a la vista de ello, la Comisión Territorial, al 
amparo de lo establecido en el artículo 161.3, letra a) del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León, estima procedente aprobar definitivamente el expediente con introducción 
de oficio en las Ordenanzas de las siguientes correcciones:

En la Ordenanza «n.º 1-P Residencial Suelo Urbano Casco Histórico PALACIO»:

 – En el apartado «1. Ámbito de aplicación» donde dice «a escala 1/2000» debe 
decir «a escala 1/1.000». Por tanto, se sustituirá el número 2, reflejando en su 
lugar el 1.

 – En los apartados 3.3 «Sótanos», 5. «Superficie máxima edificable y ocupación» y 
apartado 9 «Condiciones de gestión» se deben eliminar las menciones señaladas 
en este Fundamento de Derecho Tercero.

En la Ordenanza «n.º 1 ELPP Espacios Libres Privados PALACIO»:

 – En el apartado «1. Ámbito de aplicación» donde dice «a escala 1/2000» debe 
decir «a escala 1/1.000». Por tanto, se sustituirá el número 2, reflejando en su 
lugar el 1.

 – En los apartados 3.2 «Altura de plantas y altura máxima de edificación»,  
3.3 «Sótanos», 5 «Superficie máxima edificable y ocupación» y apartado 10 
«Condiciones de gestión» se eliminarán las menciones señaladas en este 
Fundamento de Derecho Tercero.

ACUERDO:

Aprobar definitivamente la presente Modificación del Plan Especial de Protección del 
Conjunto Histórico de Peñaranda de Duero, promovido por el S.T. de Cultura de la Junta 
de Castilla y León.

Conforme a lo establecido en el artículo 161.3, letra a) del Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León, se introducen de oficio las siguientes correcciones:

En la Ordenanza «n.º 1-P Residencial Suelo Urbano Casco Histórico PALACIO»:

 – En el apartado 1. «Ámbito de aplicación» (página 23) donde dice «a escala 
1/2000» debe decir «a escala 1/1.000». Por tanto, se sustituirá el número 2, 
reflejando en su lugar el 1.
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 – En el apartado «3.3 Sótanos» (página 24) se elimina el siguiente párrafo: «Cuando 
su destino sea el de garaje las rampas de acceso no superarán pendientes del 
18% y se exigirá una meseta horizontal en el frente de acceso exterior al garaje 
de, al menos, 4,00 metros de fondo».

 – En el apartado 5. «Superficie máxima edificable y ocupación» (página 25) se 
elimina el párrafo siguiente: «La posible cubrición del patio del edificio anexo al 
Palacio en un 50% de su superficie total con materiales trasparentes o traslucidos, 
no computaría a efectos ni de superficie construida ni de ocupación».

 – El apartado «9. Condiciones de gestión» (página 26) se elimina en su totalidad.

En la Ordenanza «n.º 1 ELPP Espacios Libres Privados PALACIO»:

 – En el apartado «1. Ámbito de aplicación» (página 27) donde dice «a escala 
1/2000» debe decir «a escala 1/1.000». Se sustituye el número 2, reflejando en 
su lugar el número 1.

 – En el Apartado «3.2 Altura de plantas y altura máxima de edificación» (pág. 28) se 
elimina el párrafo siguiente: «En todos los casos el Ayuntamiento podrá autorizar 
alturas mayores cuando se trate de instalaciones que tengan justificada dicha 
altura».

 – En el apartado «3.3 Sótanos» (pág. 28) se elimina la condición «Cuando su 
destino sea el de garaje las rampas de acceso no superarán pendientes del 18% 
y se exigirá una meseta horizontal en el frente de acceso exterior al garaje de, al 
menos, 4,00 metros de fondo».

 – En el apartado «5. Superficie máxima edificable y ocupación» (pág. 29) se elimina 
lo siguiente: «pero no computarán edificabilidad ni ocupación de edificio cuando 
se realicen con cubiertas y cerramientos con más del 50% de superficie traslúcida 
Con esta excepcionalidad solo se podrá cubrir como máximo un 50% de las 
ocupaciones permitidas de instalaciones descontada la ocupación permitida para 
la edificación» y respecto a las «pequeñas instalaciones» «Serán autorizables 
por períodos inferiores a 60 días y cumplirán los retranqueos de la edificación no 
computando a efectos ni de ocupación, superficie ni edificabilidad».

 – El apartado «10. Condiciones de gestión» (página 31) se elimina en su totalidad.

La presente aprobación se realiza al amparo de lo establecido en la Ley 5/1999, de  
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (Arts. 54 y ss.) y Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Arts. 161 y ss.).  
Para su entrada en vigor, conforme a los artículos 60 y 61 de esta Ley, se procederá por 
esta Comisión a la oportuna publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El recurso 
contencioso-administrativo se interpondrá, de conformidad con el Art. 25 de la Ley 29/1998, 
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de 
idéntica denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acuerdo o 
de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León, conforme a lo establecido en los 
artículos 10, 14.1 y 46, respectivamente, de la citada Ley 29/1998. Sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Burgos, 27 de agosto de 2019.

El Secretario, 
Fdo.: Juan C. Valdivielso Ausín

V.º B.º 
El Presidente, 

Fdo.: Lorenzo Saldaña Martín
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 – Documentos cuyo contenido se publica a continuación:

 – Memoria Vinculante.

 – Anexo 1. Nuevas Ordenanzas.

 – Anexo 2. Ficha 314 del Catálogo de Bienes Protegidos.

 – Otros documentos que integran la presente Modificación de Normas Urbanísticas, 
pero cuyo contenido no se publica:

 – Memoria Informativa.

 – Planos.
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